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[bookmark: _Hlk228360566]BOTES PARA OVITRAMPA PARA LA VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA EN LOS PROGRAMAS Y DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES POR VECTOR

ANEXO TÉCNICO
TÉRMINOS Y CONDICIONES








BOTES PARA OVITRAMPA PARA LA VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA EN LOS PROGRAMAS Y DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES POR VECTOR. 

I.-OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente anexo Técnico tiene por objeto la Adquisición de “BOTES PARA OVITRAMPA PARA LA VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA EN LOS PROGRAMAS Y DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES POR VECTOR” en la partida 25501 Materiales, accesorios y suministros médicos para la Unida de Investigación entomológica y bioensayos en los programas y de prevención y control de enfermedades transmisibles por vector. Y 

II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE PRESTACIÓN	

La vigencia del contrato será a partir de la notificación de la adjudicación o del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2026.

III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL BIEN Y/O SERVICIO SOLICITADO
[bookmark: _Hlk203033025]
La Unidad de Investigación Entomológica y Bioensayos (UIEBs) de la Secretaría de Salud de Tabasco fue creada en septiembre del 2013 ubicándose en la Colonia Atasta de Serra, calle Melchor Ocampo, lugar donde permaneció hasta el año 2022 y en septiembre de ese mismo año se cambia a La Manga II Calle Ejido Luis Gil Pérez Núm. 103 en el predio que es propiedad de la Secretaría de Salud con una dimensión de 400 m2 y con una superficie construida de 239 m2, registrado y regularizado en el Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS).

La Unidad de Investigación Entomológica y Bioensayos (UIEBs) de Tabasco cuenta con Certificación Nacional otorgada por el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE) en junio del 2014 y dentro de una de sus actividades es la realizar estudios de Bioensayos de evaluación de la susceptibilidad y resistencia de los mosquitos a los insecticidas.

La adquisición de botes para ovitrampas, como parte de los materiales, accesorios y suministros de laboratorio, los cuales resultan indispensables para las acciones de vigilancia entomológica orientadas a la detección y monitoreo del mosquito Aedes aegypti mediante la recepción y recolección de huevecillos.

Los botes para ovitrampas son un componente fundamental en la vigilancia entomológica, ya que su diseño y características físicas influyen directamente en la eficiencia de captura de huevecillos, la calidad de la información generada y la durabilidad del sistema de monitoreo.

· Resistencia:
Los botes deben contar con material resistente a la exposición prolongada a la intemperie, humedad, calor y manipulación constante en campo, evitando deformaciones, rupturas o filtraciones que comprometan su funcionamiento.
· Estructura:
Una estructura adecuada y estable permite el correcto alojamiento del sustrato de oviposición y del medio utilizado, garantizando condiciones favorables para que las hembras de Aedes aegypti depositen sus huevecillos.
· Durabilidad:
La durabilidad de los botes permite su uso continuo y repetido en los ciclos de vigilancia, reduciendo la necesidad de reemplazos frecuentes y asegurando la continuidad de las actividades entomológicas.
· Tamaño:
El tamaño adecuado del bote es fundamental para facilitar la oviposición, evitar derrames, permitir una correcta manipulación en campo y asegurar la recepción eficiente de los huevecillos sin afectar su integridad.
El uso de botes para ovitrampas con las características adecuadas permite:
· Obtener datos confiables sobre la presencia y densidad poblacional del mosquito Aedes aegypti.
· Facilitar la identificación temprana de zonas de riesgo.
· Garantizar la estandarización de los métodos de vigilancia.
· Fortalecer la toma de decisiones para acciones de prevención y control vectorial.
· Asegurar la calidad y validez de la información entomológica generada por la Unidad.

Por lo anterior, se considera plenamente justificada la adquisición de botes para ovitrampas como materiales, accesorios y suministros de laboratorio, ya que su resistencia, estructura, durabilidad y tamaño adecuado son elementos clave para la correcta recepción de huevecillos del mosquito Aedes aegypti y para el desarrollo eficiente y continuo de las acciones de vigilancia entomológica que realiza la Unidad de Investigación Entomológica, contribuyendo a la prevención y control de enfermedades transmitidas por vector.

Su incorporación en las actividades de campo garantiza una gestión confiable y profesional de la información, elemento clave para la validez científica de los resultados obtenidos en los estudios de eficacia y factibilidad de insecticidas.

La Unidad de Investigación Entomológica y Bioensayos (UIEBs) de Tabasco, se sujeta a la Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2014 para la vigilancia epidemiológica, promoción, prevención y control de enfermedades transmitidas por vector establece los lineamientos operativos que deben seguir las entidades de salud para enfrentar enfermedades como el dengue. 

Esta norma detalla las acciones de vigilancia entomológica, el uso adecuado de recursos, la bioseguridad en los insectarios, y la necesidad de contar con materiales e insumos suficientes para cumplir con las funciones asignadas.

IV.- MOTIVACIÓN Y LUGAR ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

A nivel global, el dengue ha mostrado una tendencia ascendente durante los últimos años, con más de 3.1 millones de casos sospechosos reportados en la región de las Américas durante las primeras 22 semanas del 2025, de acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS). Esta cifra representa una tasa de incidencia acumulada de 309 casos por cada 100,000 habitantes.

En México, hasta la semana epidemiológica número 25 del 2025, los estados con mayor incidencia acumulada por dengue incluyen a Tabasco, Jalisco, Guerrero, Veracruz y Morelos. Tabasco presenta una de las tasas de incidencia más altas con 10.76 casos por cada 100,000 habitantes, lo que evidencia una necesidad urgente de fortalecer las acciones de vigilancia y control vectorial.

El incremento de casos en Tabasco también se refleja al comparar la situación actual con años anteriores. En el año 2022, se notificaron 961 casos acumulados; para el cierre del 2023 esta cifra aumentó a más de 2,500 casos, y la proyección para 2025 supera ampliamente estas cifras. La circulación viral persistente y el ambiente propicio para la reproducción del vector han hecho que las estrategias de control deban adaptarse con mayor celeridad y cobertura operativa.

Los mosquitos se exponen mediante bioensayos a los diferentes insecticidas aprobados por el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE) y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS).

Se recomienda: 

- Aprobar de forma inmediata la adquisición de los insumos clasificados por partida presupuestaria.
- Priorizar los insumos relacionados con actividades de vigilancia, análisis entomológico, bioseguridad y operación del insectario.
- Asegurar el seguimiento del uso eficiente de los recursos, conforme al marco técnico de la NOM-032-SSA2-2014 y las guías operativas de CENAPRECE.
- Fortalecer la planeación presupuestaria con base en datos epidemiológicos proyectados y necesidades operativas del campo entomológico. 

Esta justificación técnica contribuye a salvaguardar la salud pública en el estado y el país, apoyando los esfuerzos institucionales de prevención, promoción y control de enfermedades transmitidas por vectores.

[image: ]A continuación, se muestra el comportamiento semanal acumulado de los casos confirmados de dengue en el estado de Tabasco durante el año 2025:

La falta de autorización y adquisición de los insumos solicitados por la Unidad de Investigación Entomológica de Tabasco representa una amenaza significativa para la continuidad, eficiencia y eficacia de las actividades de prevención, promoción y control del dengue, así como también limitando la capacidad del personal técnico para realizar su trabajo de forma efectiva y segura en la región. 

A continuación, se enumeran los principales riesgos identificados:

· Imposibilidad de implementar la vigilancia ovitrampa. La ausencia de botes impide la instalación y operación de ovitrampas, limitando el monitoreo sistemático del vector.
· Pérdida de información sobre la densidad poblacional. Sin ovitrampas no es posible obtener datos confiables sobre la presencia y abundancia de huevecillos de Aedes aegypti.
· Retraso en la detección temprana de zonas de riesgo. La falta de monitoreo impide identificar oportunamente áreas con incremento de actividad vectorial.
· Subestimación del riesgo entomológico. La ausencia de datos puede generar diagnósticos incompletos o erróneos sobre la situación entomológica.
· Interrupción de programas de vigilancia entomológica. Las actividades planificadas pueden verse suspendidas, afectando metas y cronogramas institucionales.
· Incumplimiento de protocolos técnicos establecidos. No contar con botes para ovitrampas impide aplicar metodologías estandarizadas de vigilancia.
· Limitación en la toma de decisiones para el control vectorial. La falta de información confiable afecta la planeación de acciones de prevención y control.
· Uso de materiales improvisados o inadecuados. La sustitución por recipientes no diseñados para ovitrampas compromete la calidad de los datos.
· Afectación a la continuidad de la investigación entomológica. Se limita la generación de evidencia científica necesaria para estudios y evaluaciones.
· Impacto negativo en la salud pública. La falta de vigilancia adecuada incrementa el riesgo de brotes de enfermedades transmitidas por vectorPrincipio del formularioFinal del formulario.

Este documento tiene como objetivo justificar técnicamente la necesidad de adquisición de insumos para el ejercicio fiscal 2026, los cuales son esenciales para el correcto funcionamiento del insectario y para el cumplimiento de los lineamientos operativos dictados por la NOM-032-SSA2-2014 y las guías técnicas del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE).

El Objetivo principal de la Unidad Entomológica es el determinar la susceptibilidad y resistencia a los insecticidas del Aedes aegypti y del Anofeles, mosquitos transmisores de las Arbovirosis y del Paludismo respectivamente.
 DE ENTREG 
El lugar de entrega de los bienes será en el almacén de Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO

El participante adjudicado entregará la cantidad de los insumos solicitados, dentro de los 10 días hábiles, contados a partir de la emisión y notificación del fallo. 

VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR

	LOTE
	DESCRIPCIÓN DEL INSUMO O BIEN
	U. M.
	CANTIDAD

	1
	BOTE, MATERIAL DE PLASTICO COLOR NEGRO CAPACIDAD DE 1 L. ALTURA 10 CM. DIAMTETRO 07 CM. DIAMETRO SUPERIOR 10CM. CILINDRICO EN COLOR NEGRO PARA OVITRAMPA. 
	PZAS
	7,000





VII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO
No aplica.

VIII.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA COMPRAVENTA DE LA PARTIDA 25401.- MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO

La vigencia del contrato será 	hasta del 31 mes de diciembre del 2026.

b)  PLAZO DE ENTREGA

La entrega de los bienes mencionados en el apartado 1.- “Descripción de bienes será de máximo dentro de los 10 días hábiles, siendo las condiciones de entrega: DPU (mercancía entregada y descargada en el lugar acordado).

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 27 fracción XVI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.
Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada de la adquisición. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47, párrafo segundo relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 99 de su Reglamento y/o artículo 27 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y artículo 36 fracción V y/o artículo 41 fracción IV de su Reglamento, según corresponda.
Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por parte de la Dirección de Programas Preventivos.  

d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la adquisición de compra venta, una vez adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    de aquellas Normas que a través de la adquisición de compra venta, se deban cumplir por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Ley de Planeación

	Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

	Reglamento interior de la Secretaría de Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) y sus suplementos vigentes

	Compendio Nacional de Insumos para la Salud

	NOM-032-SSA-2014
	Para la Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades transmitidas por vector

	NOM-017-SSA-2012
	Para la Vigilancia Epidemiológica


e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de la adquisición de compra-venta, ofertado señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

2) Presentar Aviso de Funcionamiento y/o responsable sanitario en original o copia certificada y copia simple expedida por COFEPRIS, los cuales deberán ser vigentes.

3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que el material que se cotiza cuenta con los más altos controles de calidad y que se utilizaron materia prima de primera calidad en su fabricación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar los insumos requeridos para la compra-venta conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que los insumos que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de producción y/o distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con la entrega de los insumos solicitados y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación y los 10 días hábiles siguientes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

8) Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con la totalidad de los Registros Sanitarios vigentes o prorrogados con el número de registros. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

9) Presentar copia simple de los Registros Sanitarios vigentes en anverso y reverso y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por COFEPRIS de los insumos que oferte. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar lo siguiente:

a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, así como el trámite completo donde se corrobore que el acuse corresponde al registro sanitario en cuestión, presentado ante la COFEPRIS a más tardar dentro de los 150 días hábiles anteriores al vencimiento del registro sanitario en los términos previstos por el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

10) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual garantice la calidad de los insumos, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos técnicos, procedimientos, consumibles y equipos suficientes y adecuados, para cumplir con la entrega de los insumos requeridos en tiempo y forma. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

11) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

12) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas de los equipos solicitados en el Servicio Médico Integral, debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, el participante deberá señalar claramente y anotar el número de la especificación que corresponda según las características de los equipos que está proponiendo, para su pronta localización en la evaluación técnica que se realice. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario.

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según el servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El proveedor con la presentación de su propuesta económica acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado el proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

g) [bookmark: _Hlk200555433]VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Como opción, los participantes podrán realizar visitas a las instalaciones de Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dirección de Programas Preventivos, mismas que con el propósito de aclarar dudas o comentarios, así como las condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima compra-venta, esto a partir del día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil previo a la Presentación de Proposiciones, dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada con el Jefe o Encargado del Dirección de Programas Preventivos, de que se trate, quien será el responsable por parte del Organismo.

h) [bookmark: _Hlk200555517]PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por casusas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS:
Se penalizará con el 5 (CINCO) al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día de atraso, estando conforme el proveedor en que las cantidades que resulten en su caso le sean deducidas al momento de liquidación del precio contratado. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo convenido de acuerdo con fecha de entrega de los insumos.

El participante adjudicado autorizará a Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 142, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y/o artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de Bienes de Consumo, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro.
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.
El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los Servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.
El Organismo podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la Dirección y/o Administración de Servicios de Salud del Estado de Tabasco, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

[bookmark: _Hlk225442055]El participante adjudicado, se obliga a otorgar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y/o artículo 31 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, por un monto mínimo del 20% (veinte por ciento) del moto total incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA),  según corresponda.
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que el Organismo le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO

Con fundamento en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el artículo 89 de su Reglamento, y/o artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco  el pago por los bienes y/o servicio prestado se cubrirá por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los bienes y/o servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del Administrador del Contrato o el servidor público que éste designe para la supervisión, revisión y validación del bien y/o servicio.
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, y/o 35 días naturales, según corresponda, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, para su aprobación. 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes y/o servicios adquiridos, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los bienes y/o servicios facturados.
De conformidad con el artículo 134, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 12 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco en caso de que el CFDI entregado presente errores, los Servicios de Salud del Estado de Tabasco dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará al POSIBLE PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que el POSIBLE PROVEEDOR presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.
La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de los suministros de los bienes, del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:
	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:
· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de fianza y denominación Social de 
la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".

	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio y/o director médico del Hospital y/o director general del Hospital

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	



A.  La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe de los bienes suministrados, una vez que estos sean recepcionados y validados por el almacén conforme a los términos del contrato.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

B. El pago de la compra quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante el almacén de Servicios de Salud del Estado de Tabasco y realizar la revisión correspondiente. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de Servicios de Salud del Estado de Tabasco el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de Servicios de Salud del Estado de Tabasco el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que Servicios de Salud del Estado de Tabasco tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el POSIBLE PROVEEDOR reciba pagos en exceso, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o párrafo tercero del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

La empresa adjudicada se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

No aplica

m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El proveedor deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la aplicación de los insumos entregados, incluyendo el daño o indemnización a los afectados en sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción.

 La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 

La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

p) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por partida. El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 42 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, el pago se realizará a la entrega de los bienes y/o servicios en moneda nacional. 
q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación de la presente compraventa será por PARTIDA es decir podrá adjudicarse al que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.
4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado los insumos con características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga la entrega de los insumos, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la entrega de los insumos y estos no puedan ser utilizados por estar dañados e incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de Servicios de Salud del Estado de Tabasco, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.




[bookmark: _heading=h.46r0co2]
Dr. Fernando Izquierdo Aquino
Director de Programas Preventivos
Enrique Hernández Martínez
Jefe de Depto. de Vectores y Zoonosis
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ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)
	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



	LOTE
	DESCRIPCIÓN 
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	MARCA

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	


	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	









Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de brindar la adquisición de “BOTES PARA OVITRAMPA PARA LA VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA EN LOS PROGRAMAS Y DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES POR VECTOR”.



Nombre y firma del representante legal

ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



	LOTE 
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD 
	MARCA
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	
	 
	
	 
	 

	
	
	
	 
	
	 
	 

	
	
	
	 
	
	 
	 

	Importe con letra:
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	IVA
	 

	
	
	TOTAL
	 



	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	



Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la adquisición de “BOTES PARA OVITRAMPA PARA LA VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA EN LOS PROGRAMAS Y DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES POR VECTOR” para cubrir las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.




Nombre y firma del representante legal


[image: Un conjunto de letras negras en un fondo negro

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]2Tel. 99 33 10 00 00 Av. Paseo Tabasco #1504 Col. 2000, C.P. 86035 Villahermosa, Tabasco
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